ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL COLEGIO DE MÉDICOS OFTALMÓLOGOS DE JALISCO CORRESPONDIENTE AL 7 DE AGOSTO 2025 
TEMA: ACTUALIDADES EN EL MANEJO DE LA ORBITOPATÍA DISTIROIDEA
Siendo las 20:30 horas del día jueves 7 de agosto del 2025, se da por iniciada la octava sesión ordinaria del año del Colegio de Médicos Oftalmólogos de Jalisco, la cual es NO contó con patrocinador, teniendo como sede el Hotel Fiesta Americana Minerva, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 
Se da la bienvenida por parte de la presidente del colegio Dra. Luz María Arce Romero quien posteriormente realizó la lectura del orden de la sesión ordinaria: 
1.- Bienvenida 
2.- Lectura de la orden del día y su aprobación 
3.- Lectura del acta sesión anterior u omisión de la misma 
4.- Presentación del coordinador de la sesión académica 
5.- Presentación Ponente 
6.- Sesión académica 
7.- Sesión de preguntas y respuestas 
8.- Entrega de reconocimiento al ponente 
9.- Presentación de trabajo de ingreso al CMOJ del Dr. Santiago Brizuela Pavón
10.- Entrega de diploma al Dr. Santiago Brizuela Pavón 
11.- Asuntos varios 
12.- Cierre y despedida de sesión 

Se omite la lectura del acta de la sesión anterior correspondiente al mes de julio, ya que previamente se sometió a votación de los colegiados el consultar la misma en la página web del Colegio de Médicos Oftalmólogos de Jalisco, siendo aprobada dicha decisión por unanimidad. 
La presidente del CMOJ y coordinadora de la 8va. sesión ordinaria, la Dra. Luz María Arce Romero hace uso de la palabra y presenta la trayectoria académica tanto de la ponente de la sesión académica, la Dra. Daniela de Río Mora, expresidente de la Sociedad de Órbita, Oculoplástica y Vías lagrimales de Occidente (SOCIOOV), siendo una destacada y reconocida oculoplástica, profesora en foros nacionales e internacionales con práctica profesional en institución privada. 
La Dra. Daniela de Río Mora definió a la Oftalmopatía Distioroidea como Oftalmopatía asociada a Tiroides debido a que se puede observar en enfermedad de Graves, hipotiroidismo de Hashimoto, hipotiroidismo subclínico, en estados eutiroideos.
Epidemiología 

Sexo: Más común en mujeres que en hombres (relación 5:1) 
Edad: Afecta a individuos entre la cuarta y quinta década de la vida
Etnia: Más común primero en africanos y luego en asiáticos
Frecuencia de aparición:
· Hipertiroidismo 80%
· Hipotiroidismo 10%
· Hipotiroidismo subclínico 3-8%
· Eutiroideos  1%

Factores de riesgo:

· Terapia con yodo radiactivo (I 131) para manejo de hipertiroidismo
· Genes: CTLA-4, HLA-DRB-1, TNF alfa
· Enfermedades autoinmunes: LES, AR, vitíligo, etc. 

Etiología: Ciclo complejo inmunomediado por fibroblastos adipocitos y linfocitos. 
Fisiopatología: 
Todo este ciclo se resume en inflamación e infiltración del tejido orbitario, exposición del globo ocular, inadecuada función de cierre palpebral, resequedad ocular secundaria. Diana para el tratamiento: los fibroblastos.
Historia natura la de la enfermedad
Se divide en tres fases:
Fase inicial. 6 meses a 5 años
Fase activa: fase inflamatoria
Fase estable: inactiva – 18 meses

Importante: Nunca hay regresión total de la enfermedad, debido a que existen cambios fibróticos importantes en la órbita.

Cuadro clínico
Depende la severidad de la enfermedad:

Puede existir: hiperemia conjuntival, quemosis, alteración en la agudeza visual, exposición corneal leve a severa, perforación corneal, valorar DMR1 y DMR2, lagooftalmos, signo de Bell, si hay retracción palpebral, realizar exoftalmometría, tomar fotografía clínica frontal, lateral y foto/video de excusión de movimiento ocular, medición de PIO (para descartar HTO, por congestión venosa orbitaria superior y/o epiescleral).


Clasificación: 

El Grupo Europeo para la Orbitopatía de Graves (EUGOGO) divide a la orbitopatía asociada a tiroides en:

· Leve: 
a. leve impacto en la vida diaria del paciente
b. mínima indicación para tratamiento inmunosupresor o quirúrgico
c. se requiere mas de 1 de los siguientes criterios:
· retracción palpebral (<2 mm)
· involucro leve de tejido blandos
· exoftalmometría <3 mm para etnia y sexo
· diplopía (ausente o intermitente)
· exposición corneal respondedora a lubricantes
· Moderada: 
a. suficiente impacto en la vida diaria del paciente
b. riesgo de daño visual
c. indicación para tratamiento inmunosupresor o quirúrgico
d. se requiere mas de 1 de los siguientes criterios:
· retracción palpebral (>2 mm)
· involucro moderado a severo de tejido blandos
· exoftalmometría >3 mm para etnia y sexo
· diplopía (inconstante o constante)
· Severa: 
a. Pacientes con neuropatía óptica distiroidea y/o daño corneal con importante impacto en la vida diaria del paciente
b. riesgo de daño visual
c. indicación para tratamiento inmunosupresor o quirúrgico
d. se requiere mas de 1 de los siguientes criterios:
· retracción palpebral (>2 mm)
· involucro moderado a severo de tejido blandos
· exoftalmometría >3 mm para etnia y sexo
· diplopía (inconstante o constante)

La Clinical Activity Score (CAS) divide a la orbitopatía asociada a tiroides en:

Para el CAS inicial, únicamente los apartados del 1 al 7
1. Dolor orbitario espontaneo
2. Dolor orbitario evocado a la mirada
3. Edema palpebral
4. Eritema palpebral
5. Congestión conjuntival (con involucro de > 1 cuadrante)
6. Quemosis
7. Edema caruncular

Para la visita de seguimiento (1 a 3 meses) una puntuación de 10, (incluyendo los apartados del 8 al 10)
1. Proptosis >2 mm
2. Disminución de la excursión monocular en cualquier dirección (> 8°)
3. Disminución de la agudeza visual equivalente a > de 1 línea (cartilla de Snellen)

Se considera enfermedad activa si en la primera visita hay 3 apartados positivos en la primer vista o 4 apartados en las visitas de seguimiento.
Se debe solicitar TAC en cortes axiales y coronales. Se deber observar lo siguiente:
· respeto de los tendones musculares, 
· aumento en el grosor muscular (R.I y R.M, RS. RL y en menos grado los oblicuos)


Tratamiento:
General:
· Control de la enfermedad tiroidea junto con el endocrinólogo
· Dejar de Fumar: el tabaquismo hace que el paciente requiere más dosis de medicamento y que tenga recaídas
Según su gravedad:
· Casos leves: sintomático, lubricación, selenio
· Moderados a severos: 
· Inmunosupresores: corticoesteroides o inmunológicos
· Cirugía: 
· Casos inactivos
· Casos que NO respondieron a inmunosupresores
Por clasificación del EUGOGO:
El tratamiento dependerá del fenotipo:
a) Congestivo (vascular: con hiperemia conjuntiva, quemosis, eritema palpebral)
b) Expansión (blanca) del ojo sin congestión vascular
c) Ápex hidráulico (compromiso del ápex orbitario) se debe actuar rápido
d) Cicatrizal pasivo (enfermedad inactiva)
    Tratamiento médico farmacológico 
     
     Primera línea:

Corticoesteroides: se prefiere i.v a v.o
· Metilprednisolonas (MTP): 6 dosis de 500 g/ semana, posteriormente 6 dosis de 250 mg/ semana
· Triamcinolona intraorbitaria: retrobulbar o peribulbar, cuadrante lateral inferior (CLI). Dosis 20 a 40 mg ya sea semanal o mensual (3 a 4 sesiones). La Dra. prefiere la aplicación de 40 mg de manera mensual.
· Prednisona: 50 a 100 mg v.o

       Segunda línea con “Agentes ahorradores de esteroides”:

· Ciclosporina: se prefiere i.v a v.o
· Inhibe activación de linfocitos T, bloquea la enzima Calcineurina 2 e IL-2
· Se prescribe como agente único o combinado con corticoesteroides
· Metrotexato (MTX): 7.5 a 10 mg semanales
· Azatioprina: 100 a 200 m v.o  (según evolución y peso del paciente) 

        Tercera línea:

Anticuerpos monoclonales

· Rituximab (Anti CD20): 
· Produce deplesión en células B maduras
· Buena respuesta al tratamiento y poca reactivación
· Dosis: 500 mg
· Tocilizumab (anti receptor de IL-6): 
· Adalilumab (anti FNT-alfa)
· Infliximab (anti FNT-alfa)
· Teprotumumab (antireceptor del IGF-R1)

Tratamiento médico quirúgico en el siguiente orden:
1. Descompresión orbitaria: ósea o gras, iniciando con la pared medial y luego con la pared lateral (descompresión balanceada)
2. Estrabismo (toxina botulínica en un inicio comenzando con 5 Uy si no responde qx)
3. Cirugía de párpados (abordando el músculo de Müller)
Se llevó a cabo una mesa redonda coordina por la Dra. Luz María Arce Romero, teniendo como invitados especiales a la ponente la Dra. Daniela de Río Mora, así como también a la Dra. Martha Rodríguez García y al Dr. José Panduro Loera. Se abordo el tema de uso de biológicos.  
Se presenta el C.V del Dr. Santiago Brizuela Pavón quien a su vez comparte su trabajo de ingreso con los asistentes, titulado: Características clínicas en pacientes con glaucoma congénito primaria atendidos en el Instituto Nacional de Pediatría del 20212 al 2022. La mesa redonda para los comentarios acerca del trabajo de ingreso del Dr. Brizuela fue coordinada por el Dr. Jorge Topete Jiménez y el Dr. Carlos Naranjo Ahumada
Finalmente se agradeció y entregaron los respectivos reconocimientos por su destacada participación tanto a la ponente, la Dra. Daniela de Río Mora, así como al Dr. Santiago Brizuela Pavón. En asuntos varios, la Dra. Luz María Arce Romero hizo uso de la palabra para comentar sobre los robustos avances en el proyecto de modificación arquitectónica a las instalaciones físicas del CMOJ con el fin de optimizar y aprovechar al máximo tanto el espacio como la acústica y decorado de dicho recinto para así llevar a cabo las futuras sesiones académicas siempre con el único objetivo de velar por los intereses de los miembros colegiados, así también se cedió la palabra a la Dra. Maribel Montoya Sánchez, tesorera del CMOJ quien junto con la Dra. Luz María Arce Romero informaron de manera detallada sobre las finanzas del CMOJ y coste de presupuesto del proyecto de modificación arquitectónica a la sede del CMOJ, así como los avances y confirmación de realización de talleres teórico-prácticos en el marco del 78vo. Congreso Internacional de Oftalmología del CMOJ, mismo que estará avalado por el Consejo Mexicano de Oftalmología y otorgará 23 puntos, y se llevará a cabo los días 28,29 y 30 de agosto en las instalaciones del Hotel Fiesta Americana Minerva, contando con un programa académico muy nutrido que tendrá la participación de 54 profesores tanto nacionales como internacionales. Se sirvió la cena y se concluyó la sesión. Se invitó a los miembros colegiados asistentes a la octava sesión académica del CMOJ y a participar en la realización de una foto grupal de la misma. Esta octava sesión ordinaria se llevó a cabo conforme a la lectura del orden del día, finalizando la misma a las 22:40 horas.


Dra. Luz María Arce Romero                                       Dr. Jorge Topete Jiménez
Presidenta                                                                      Secretario
